
RESOLUCION Nº 103/09 
 
 
VISTO: 
             La solicitud efectuada por un grupo de padres y amigos que han fundado 
recientemente el Club Atlético Juventud Unida de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según informa  esta flamante comisión, se encuentran 
tramitando la correspondiente personería jurídica y cuentan con la inscripción y 
habilitación en la Liga Departamental de Fútbol de Punilla, solventando sus 
actividades gracias a la colaboración de padres y vecinos de la localidad que 
apoyan su tarea; 
                                 Que recurren al Municipio en busca de apoyatura económica 
que les permita la adquisición de camisetas para una de las categorías; 
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 820 (pesos ochocientos veinte), para ser 
entregada al Club Atlético Juventud Unida de Capilla del Monte con destino a la 
adquisición de indumentaria deportiva para una de las categorías del equipo de 
fútbol del club.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta Presupuestaria 02.1.03.034.168 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de agosto de 2009.- 
 

Firmado:    LUIS RENE OURTHE            ROSANNA E. OLMOS 
                            SEC.GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


